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IRPF autonómico 

Ayudas por incendios forestales 2025 
art. 5.16 TR tributos cedidos (art. 2 Ley 5/2025) 

Se establece una deducción autonómica para neutralizar la tributación en IRPF de las 
subvenciones y ayudas públicas concedidas por la Xunta para reparar daños causados por 
los incendios forestales de 2025. 

La deducción equivale al importe resultante de aplicar los 9pos medios de gravamen a la 
ayuda integrada en la base general. 

Efectos desde 1-1-2025. 

Ayudas a personas con ELA 
art. 5.24 TR tributos cedidos (art. 2 Ley 5/2025) 

Se introduce una deducción autonómica en IRPF para compensar la tributación de las 
ayudas públicas percibidas por personas con diagnós9co de ELA o sus feno9pos, calculada 
aplicando el 9po medio de gravamen a la ayuda integrada en la base general. 

Efectos desde 1-1-2025. 

Ayudas a personas afectadas por la talidomida (1950-1985) 
art. 5.26 TR tributos cedidos (art. 2 Ley 5/2025) 

Se incorpora una deducción autonómica en IRPF para neutralizar la tributación de las 
ayudas públicas percibidas por personas afectadas por la talidomida. 
Efectos retroac2vos desde 1-1-2023. 

Deducción por adecuación de viviendas vacías para alquiler 
art. 5.22 TR tributos cedidos (art. 2 Ley 5/2025) 

Se modifica la deducción para permi9r que los gastos de reparación y 
acondicionamiento se deduzcan en el ejercicio en que se formaliza el arrendamiento, y 
no solo cuando finalizan las obras. 
Se concretan además los plazos máximos de ejecución, el periodo en que el inmueble 
debe haber estado vacío y el límite de valor del inmueble (250.000 €). 

Deducción por libros de texto y material escolar 
art. 5.25 TR tributos cedidos (art. 2 Ley 5/2025) 

Nueva deducción del 15 % de los gastos en libros de texto y material escolar, con un 
límite de 105 € por descendiente, condicionada a un límite de renta per cápita familiar. 
Efectos desde 1-1-2025. 

Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones (ISD) 

Aplicación acumula9va de reducciones por parentesco y discapacidad 
art. 6.5 TR tributos cedidos (art. 3 Ley 5/2025) 
 

https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2025/20251231/AnuncioC3B0-231225-0002_es.html
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Se aclara que las reducciones subje9vas por parentesco y discapacidad se aplican de 
forma acumula9va cuando existen varias adquisiciones mor9s causa entre la misma 
persona causante y causahabiente, en línea con el criterio administra9vo previo. 

Donaciones para reparar daños por incendios forestales 
art. 8.10 TR tributos cedidos (art. 4 Ley 5/2025) 

Se establece una reducción del 100 % de la base imponible en donaciones des9nadas a 
reparar o reponer bienes dañados por los incendios forestales de 2025, con límites 
cuan9ta9vos y requisitos formales específicos. 
Aplicable a donaciones realizadas entre 28-7-2025 y 30-6-2026. 

ITP y AJD – Vivienda habitual 

Actualización de límites para 9pos reducidos 
arts. 14 y 15 TR tributos cedidos (arts. 6 y 7 Ley 5/2025) 

Se actualizan los límites de precio y patrimonio (hasta aprox. 240.000 €) para la 
aplicación de 9pos reducidos en ITP y AJD, teniendo en cuenta la evolución del mercado 
inmobiliario. 

Familias monoparentales 
ITP: art. 14.10 TR 
AJD: art. 15.9 TR 
Definición legal: art. 3.8 TR 

Se reconoce expresamente a las familias monoparentales como colec9vo beneficiario de 
9pos reducidos en la adquisición de vivienda habitual y de deducción del 100 % de la 
cuota en zonas rurales. 

Contratos de vitalicio 
arts. 12 y 14.11 TR tributos cedidos (arts. 5 y 6 Ley 5/2025) 

Se establece un 9po específico reducido en ITP para contratos de vitalicio y se suaviza la 
tributación en ISD cuando la persona alimentante pertenece a grupos de parentesco más 
lejanos, incen9vando esta figura asistencial. 
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